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Radicado:  

TÍTULO DE LA INICIATIVA:  
“Por la cual se establece una medida transitoria para el control y 
seguimiento señalado en las Resoluciones Nos. 2651 y 2652 de 2015” 

TIPO DE NORMA: 
 
Resolución 

DEPENDENCIA QUE LO 
PRESENTA: 

 
Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos -DBBSE- 

AVALADO POR (VICEMINISTRO, 
DIRECTOR, SUBDIRECTOR O 
JEFE DE OFICINA) 

La Viceministra de políticas y normalización ambiental y el Director de 
Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
 
Grupo de Biodiversidad de la DBBSE 
 

POLÍTICA(S) QUE INSTRUMENTA: 
la Ley 17 de 1981, se aprobó en Colombia la “Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres – CITES” y el Decreto 1401 del 27 de mayo de 1997. 

NORMA(S) QUE DESARROLLA O 
MODIFICA 

 Resoluciones Nos. 2651 y 2652 de 2015 

OBJETIVO DE LA NORMA 
PROPUESTA 

Las autoridades ambientales competentes deberán realizar 
temporalmente y dentro del área de su jurisdicción, el control y 
seguimiento a las actividades de corte de pieles y exportación de pieles y 
partes o fracciones de pieles de la especie Caiman crocodilus, en 
coordinación con la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como 
autoridad administrativa CITES de Colombia y de conformidad con los 
instrumentos establecidos en las Resoluciones Nos. 2651 y 2652 de 
2015.   

DEPENDENCIAS QUE CONSIDERA 
DEBEN PARTICIPAR 

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 

ACTORES EXTERNOS 
IDENTIFICADOS 

Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique -Cardique-, la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico –C.R.A, la Corporación 
Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare -
CORNARE-, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-, Establecimiento Público Ambiental EPA Cartagena, 
Establecimiento Público Ambiental Barranquilla Verde y la Secretaria 
Distrital de Ambiente de Bogotá. 
 
 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA 
EXPEDIR LA NORMA 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

  


